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14 de Junio de 2010

ZAPATA, S.A.
AT´N: DIRECTOR / GERENTE GENERAL

AT´N: GERENTE ADMINISTRATIVO

Por este conducto me permito informarle el monto autorizado por el área comercial conforme al alcance de objetivos; por el que se deberá emitir la factura  por el apoyo en renta de los puntos de venta del mes de Mayo 2010.
El importe se indica en la parte inferior de este escrito y la descripción que contendrá la factura será:”Apoyo de renta por puntos de venta (nombre del punto de venta) del mes de Mayo de 2010”
Deben señalar en la factura cada punto de venta (local, isla, móvil); así como, el importe del apoyo que le corresponda, de acuerdo con el reporte adjunto. Además, expedir factura por separado del concepto CONDICIONADO que se indica en la parte inferior; debiendo contactar a Mercadotecnia para definir y aclarar su situación a fin de pagarles dicho apoyo.
La factura original se deberá presentar a revisión, los días jueves o viernes, en el área de caja, de nuestras oficinas corporativas, y el pago se realizará a los diez días hábiles. Deben adjuntar copia de la factura del punto de venta pagada, copia del comprobante del pago realizado (cash Windows o estado de cuenta bancario).

Por ningún motivo se pagarán facturas que muestren importes diferentes a los indicados en la parte inferior y no tengan todos los requisitos y anexos (documentos) indicados en los párrafos anteriores.
Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo.
ANGEL SANCHEZ MANRIQUE
GERENCIA DE FINANZAS
CIFRAS QUE DEBERAN TRANSCRIBIR EN LA FACTURA QUE EMITAN:

	Apoyo Pto. de  Vta.
	$       2,616.00 
	I.V.A.
	$      418.56 
	TOTAL
	$     3,034.56 


DESGLOSE DEL APOYO DE LOS PUNTOS DE VENTA:

	Punto de Vta.1
	$ 
	Punto de Vta. 2
	$ 
	Punto de Vta. 3 
	$ 

	Punto de Vta. 4
	$ 
	Punto de Vta. 5
	$ 
	CONDICIONADO
	$


